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1 E o Lo DECLARACION JURAMEN- 

2 Il RNE TADA: QUE HACE EL SEÑOR 
3 lo SSA 2/0, ALBERTO ANGEL GONZALEZ 
4 NOSE SUAREZ. 
5 > So Cuantía. Indeterminada..-------- 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, a los DIECISIETE días del mes de Junio del año dos mil 

8 dieciséis, ante mí, Abogada MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, 

9 Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón comparece: El señor ALBERTO 

10 ANGEL GONZALEZ SUAREZ, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

11 civil viudo, de ocupación ejecutivo, por sus propios derechos; mayor de 

12 edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta 

13 ciudad, a quien de conocerlo doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

14 libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura 

15 pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, para su otorgamiento me 

16 presentó la declaración siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

17 incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

18 DECLARACIÓN JURAMENTADA, que se otorga al tenor de las siguientes 

19 - cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

20 celebración de la presente escritura pública, el señor ALBERTO ANGEL 

21 GONZALEZ SUAREZ, por sus propios derechos; a quien en adelante se lo 

22 podrá denominar como “EL DECLARANTE”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

23 [DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor ALBERTO ANGEL 

24 GONZALEZ SUAREZ, por sus propios derechos, declara bajo la 

25 solemnidad del juramento y más prevenciones de orden legal: Que soy el 

26 Representante Legal y Apoderado en el Ecuador de la Sociedad Extranjera 

27  TOFURI 8 GO GOLD INC., quien se encuentra legalmente vigente y tiene 

28 su domicilio en el Estado de Florida, dirección Nueve siete tres siete NW,
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siete ocho, y por lo tanto en concordancia con el Artículo Sexto de la Ley de 

Compañías que indica: “Toda compañía nacional o extranjera que 

negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la 

República un Apoderado o Representante que pueda contestar demandas 

y cumplir con las obligaciones respectivas”, estoy facultado para cumplir 

con las obligaciones antes mencionadas.- Es todo cuanto puedo declarar 

en honor a la verdad.- (Hasta aquí lo expuesto por el compareciente).- Por 

tanto, el señor otorgante, se ratificó en lo anteriormente expuesto; y, 

habiéndole leído yo, la Notaria, esta declaración juramentada, en alta voz, 

de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y firmó, en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) ALBERTO ANGEL GONZALEZ SUAREZ.- 

C.C. No. 09-17269367.- 

C.V. No. 238-0135.- 

AMA 

ABOGADA MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
         



    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

Dirección General de Regstro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917269367 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ SUAREZ ALBERTO ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

[CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: OCHOA ORDOÑEZ TATIANA 

  

  

  

Fecha de Matrimonio: -—--—-- 

Nombres del padre: GONZALEZ ANGEL 

Nombres de la madre: SUAREZ FANNY 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL e y 
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L£ E, Firma válida y, 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Defiy signos y so oswALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.06. MÁNIMO:30 ECT     
re : , Documento firmado electrónicamente 

122229591 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regstro Civil, 

identificación y Cedulación 

NUI: 0917269367 

Nombre: GONZALEZ SUAREZ ALBERTO ANGEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: NO 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 152-0024 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 17 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

darlo o Be NEIRA ad UE 

IIA IAN 1 má. 

  

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de 

DECLARACION JURAMENTADA: QUE HACE ol SEÑOR ALBERTO 

ANGEL GONZALEZ SUAREZ, que sello y firmo 

diecisiete días del mes de Junio del dos mil diecisé      S 9 en Guayaquil, a los 
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